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7214 ORDES de 22 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Radiadores Puma Chausson,
SocIedad Anónzma», el régimen de tráfico de perfec-
ClOnarmento actim para la importación de diversas
matenas primas. y la exportación de radiadores y sus
parles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re$lamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Radiadores Puma Chausson
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen d~
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materias primas, y la exportación de radiadores y sus partes,
autorizado por Orden de 23 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 28 de febrero de 1986),

Este ~inisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

~1odificar el régimen de perfeccionamiento activo a la firma
«Radiadores Puma Chausson, Sociedad Anónima», con domicilio
en carretera de Logrado, kilómetro 5,100, Zaragoza, y NIF:
-\-50010057, en el sentido de:

Primero.-Fijar para el periodo comprendido entre elide enero
de 1987 hasta el 31 de diciembre de 1987 los mismos módulos
contables establecidos en la Orden de 23 de diciembre de 1985
((Boletín Oficia! del Estado)) de 28 de febrero de 1986).

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extr{'mos de la Orden de 23 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del EstadO)) de 28 de febrero de 1986), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-? D., el Director general de

Comercio Ex.terior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

bandejas, etcétera, autorizado por Orden de 25 de. noviembre de
1985 (~(Boletin Oficial del Estado»- de 17 de diciembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Nuevos Desarrollos, Sociedad Anónima»
(NUDESA), con domicilio en calle Gerona, número 210. Sabadell
(Barcelona), y número de identificación fiscal A-08-19769J, en el
sentido de cambiar la posición estadística de la mercancia 2 de
imponación (polipropileno), que será: «P. E. 39.02.21», en lugar de
la posición estadística 39.02.98.8.

Segundo.-Las exportaciones Que se hayan efectuado desde el 21
de noviembre de 1986 también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación. siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de
resolución. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la
importación o devolución, respectivamente, comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 25 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 17 de diciembre). que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

7215

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el· expe
diente promovido por la Empresa «Internacional de Climatización.
Sociedad Anónimlllt (INTERCLlSA), solicitando modificación del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo~ la iII)portación
de primeras materias y la exportación de acondicionadores de aire,
autorizado por Orden de 27 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 15 de enero de 1986),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Internacional de Oimatización, Sociedad Anó
nimlllt (INTERCLlSA), con domicilio en Espronceda, 34, tripli.
cado, 28003 Madrid, ¡; número de identificación fiscal A-2g444834,
en el sentido de que a denominación social será la de «Interclisa
Carrier, Sociedad Anónima», en lugar de «Internacional de Clima
tización, Sociedad Anónimlllt (INTERCLISA).

Segundo.-La fecha de retroactividad de la presente modifica
ción será la de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 27 de diciembre de 1985 «<Boletín Oficial
del Estado» de 15 de enero de 1986), que abora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su· conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, FlO:mando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Nederland. Sociedad Anónima»,
el régimen de trafico de perfeccionamiento activo para
la imponación de pasta de cacao y la exportación de
manteca de cacao y cacao en polvo y torta de cacao.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Nederland. Sociedad Anó
nima», solicitando modificación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de pasta de cacao y la
exportación de manteca de cacao. cacao en polvo y torta de cacao,
autorizado por Orden de 12 de abril de 1984 (<<Boletln Oficial del
Estado)) de 6 de julio), y prorrogado en 30 de diciembre de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» de 19 de febrero).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resueito:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Nederland. Sociedad Anónima», con domicilio
en Viladecans (Barcelona), y número de identificación fiscal
A-08653602, en el sentido de añadir una nueva mercancía de
importación que será como sigue.

Cacao en grano crudo, P. E. 18.01.00.1.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 12 de abril de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de julio), Que ahora se modifica.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-? D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

7217 ORDEN de 23 de diciembre de 1986 PO' la que se
modifica a la firma «Internacional de Climatización,
Sociedad Anónima. (INTERCUSA), el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de primeras materias y la exportación de acondi
cionadores de aire.

7216
7218

ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Nuevos Desarrollos, Sociedad
Anónima. (NÚDESA), el régimen de trdfico de perfec'
cionamiento aClivo para la importación de poliesti
renO y polipropi/eno y la exportación de planchas,
envases, bandejas. etc.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Em?resa «Nuevos Desarrollos, Sociedad
Anónima» (NUDESA), solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de poliesti
reno y polipropileno y la exportación de planchas, envases,

ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Plasmica. Sociedad Anónima»,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas, y la
exportación de hilo de cobre y aluminio esmaltado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re~amen~os en t?l .expe
diente promovido por la Emrresa «Plasmlca, Sociedad Anonl!DB».
solicitando modificación de régimen de tráfico de perfecClona
miento activo para la importación de d.i~ersas materias pri~as. y
la exportación de hilo de cobre y alumlDlo esmal~o, aut~nzadQ
por Orden de 26 de septiembre de 1983 «<Boleun OfiCIal del
Estado)) de 18 de octubre).
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7219

7221

Este Ministerio, de acuerdo. lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el rt¡imen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Plasmica. Sociedad Anónima», con domicilio en
ComeUá de Llobregat (Barcelona), pasaje Plásmica, sin número, y
número de identificación fiscal A-2803l953, en el sentido de: Que
la correcta posición estadística actual de la mercancía de importa.
ción número 3 «Resinas de polímeros termoestables» es la
39.01.55.3, en lugar de la 39.01.99.2, que figura en la mencionada
Orden.

$egundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 20
de rebrero de 1997, también podrán ""ogerse a los beneficios del
sistema de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho, la referencia de estar solicitada y en trámite de resolu
ción. Para estas exportaciones. los plazos para solicitar la importa
ción o devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde
la fecha de publi=ión de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

Terccra.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 26 de septiembre de 1983 (<<Boletin Oficial
del Estado» de l g de octubre), que abora se modífica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Dírector general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Rmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
prorroga a la firma «Ibérica de Electrodomésticos.
Sociedad Anónima», ft r~imen de tráfico de perfec-
cionamiento adivo, para la importación de diversas
materias y la exportaci6n de frigoríficos.

Ilmo. Sr.: cumplidos los trámites r~amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ibénca de Electrodomésticos,
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la imponación de diversas materias
y la exportación de frígorificos, autorizado por Orden de 27 de
enero de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto: •

Prorro\l"" hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen de tráfico
de peñecclOnamiento activo a la finna «Ibérica de Electrodomésti
cos, Sociedad Anonima». con domicilio en Agustín de Foxá, 25,
Madrid, y'NlF: A-28125714.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-EI Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Aramendi y Marin. Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de potas enteras y congela
das. tubos de potas y colas de langostino y la exporta
ción de colas de langostino, «calamares a la romana»
y anillas o tiras de pota congeladas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trémites ,reglamentarios en el expe
diente promovido por la Emp'resa «Aramendi y Marin, Sociedad
Anónima», solicitando modificación de régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo para la importación de potas enteras y
congeladas, tubos de potas y colas de langostino y la exportación de
colas de langostino, «calamares a la romana» y anillas o tiras de
pota congeladas, autorizado por Ordenes de 26 de diciembre de
1985 (<<Boletio Oficíal del Estado» de 1 de febrero de 1986~

Este Ministerio, -de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de COmercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el réaimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Aramenm y Marin, Sociedad Anónima», con
domicilio en Oyanun (Guip¡lzcoa), y NIF A-20070082, en el
sentido de ampli.ar las mercancias de importación y productos de
exponación con los que se indican a continuación:

, Mercanclas de importación:

4) Calamar entero y congelado (Iolí¡o vulgaris), P. E. 03.03.67.
5) Tubo de calamar:

S.1) Congelado con piel, aletas y puntas (loligo vulgaris),
P. E. 03.03.67.

5.2) Limpio (loligo vulgaris), P. E. 03.03.67.

Productos de exportación:
IV) Calamares a la romana en anillas, P. E. 16.0S.50.1.
V) Calamares a la romana en tiras, P. E. 16.05.50.1.

A efectos contables respecto a la presente ampliación, se
establece 10 siguiente:

Por cada 100 kilOJl'amos de las mercancla5 4 y 5 realmente
contenidos en los productos IV y V que se exporten, se dataran en
cuenta de admisión temporal las siguientes cantidades de dichas
mercancías, respectivamente:

Mercancía 4): 331,34 kilogramos.
Mercancía 5.l): 133,33 I<.ílogramos.
Mercancía 5.2): 105,26 I<.ílogramos.

Como porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente:

Para la mercancía 4)
El 12,28 por 100 en concepto de mermas.
El 57,54 por 100 en concepto de subproductos distribuidos del

siguiente modo:
a) 19,46 por lOO (rejos y aletas), adeudables por las PP. EE.

03,02.73.1 ó 03.03.77.1.
b) 38,08 por 100 (tripas. cabeza, piel), adeudables por la P. E.

05.05.00.

Para la mercancia 5.1):

El 8 por 100 en concepto de mermas.
El 17 por 100 en concepto de subproductos, distribuidos del

siguiente modo:
a) 2 por lOO (tripas y piel), adeudables por la P. E. 05.05.00.
b) 15 por 100 (rejos, alas y conos), por las PP. EE. 03.03.73.2

ó 03.03.77.2.

Para la mercancía 5.2): El 5 por 100 en concepto exclusivo de
mermas.

Segundo.-Se mantienen en toda 5U integridad los restantes
extremos de la Orden de 26 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del'Estado» de 1 de febrero de 1986) que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. 1. para suconocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1.
Madnd, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-easco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por fa que se
amplia y modifica a la firma «.Aparellaje EJectrico.
Sociedad Anónima1) (UNEX). el régimen de tráfic{l de
perfeccionamiento activo 'para la importación de
resina de PVC y poliamida 6.6. y la exportación de
accesorios para cables.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Aparellaje Eléctrico, Sociedad
Anónima» (UNEX), solicitando ampliación y modificación del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo para )a importación
de resina de PVC y poliamida 6.6, y la exportación de accesorios
para cables, autorizado por Orden de I1 de septiembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado) de 11 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Amplíar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma t<Aparellaje Eléctrico, Sociedad Anónima»
(UNEX). con domicilio en Numancia, número 68, OS029·Barce
lona, y NIF: A-08-180911, en el sentido de incluir en el apartado
segundo (mercancías de importat:ión), las s~ientes mercancías:

3. Carbonato cálcico en polvo, color blanco, p~reza del ~8,.50
por lOO, con un peso específico de 2,6, poSICIón estadlsuca
38.19.99.9.

4. Aditivos modificadores de impacto y/o proceso, a base de
copolímero de metacrilato butadieno estireno, posición estadística
39.02.34.4, de las siguientes marcas comerciales:

«KANE-ACE ,B38A».
«KANE-ACE B22».
«PARALOlO KM323B».
«PARALOlO K120N».


